
Miércoles 25 íle Abril do Mí u n . 49. 

I.aa Ufts f J*J J Í J p o í í c í o n M ^ r n e r a l e i ¿ r l Gobierno 
fO> o b l i ^ a i o r i a s para cada c a p i t a l de p r o v i n c i a desde 
f]\ir »f [ii ihlicatt o 'ficialmfitt t í en e l l a , y desdr c u a t r o 
d í a s dfsp'ie* pura los dmuas pueblos de ia m i s m a p r o 
v i n c i a , ( í e j r de 3 de Noviembre de I Í J S ; . ^ 

L a s leyes, á r d e n o s y annnc ios qne se manden p u 
b l i c a r en los B o l f t i n e i of ic iaIM ae h a n de r e m i l í r ¿ I 
GctV. p o l í t i c o r e s p c c l i v o , p o r cuyo cotulucto f>(i pasa
r á n á los p d i i o r f a J e loa i m ^ i c i o n a d ^ j pt ' r iódico. i . £ « 
eacepitia de esta d i s p o s i c i ó n á l"S S e ñ o r e s Capi tanes 
generales, (Ordenes de Él de A b r i l j 9 de Agosto de 
1 8 3 9 . J 

ARTICULO DE OFICIO. 

(¡obierno político. 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P.=Núm. ICS, • 

Para que se capturen, los sugetos que han robado una 
yegua de la propiedad del, pSrroco de Bercianos de 

Vidríales . 

E l Juez de i.a instancia de Bena~ 
vente me dice con fecha 17 del actual 
lo que sigue. , 

; 5¿En la noche del 1 0 del corriente 
y de la casa de Gregorio Fernandez ve
cino de Bercianos de Vidriales, por dos 
hombres no conocidos se robó una ye
gua de la propiedad del presbítero D . 
Pedro Requejo párroco en el mismo, 
cuyas señas son las siguientes: de edad 
cerrada, 6 cuartas y mediia poco mas 
ó menos de alzada, calzada de blanco 
la pata izquierda, clin bastante larga, 
un repulgo blanco en el morro de ar
riba entre las narices, estrella en la 
frente, y pelo negro. Y habiéndose 
perseguido desde dicho Bercianos hasta 
Fuentes de Ropái el hallazgo de la es
presada yegua, se dijo en el mismo, 
que un hombre desconocido, habia pa
sado por dicho Fuentes con una yegua 
negra de reata de la en que iba mon
tado, y él cubierto con sombrero 
hartólo de ala ancha, capa parda, 

y esclavina bastante larga; por lo 
cual dirijo á V. S. el presente para 
que se inserte en el Boletín oficial, con 
encargo á los respectivos Alcaldes para 
que están á la vista por si fuere apre
hendida; y en este caso la harán remi
tir á este Juzgado." 

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial para los efectos que se 
espresan en la preinserta comunica
ción, León 22 de Abril de 1849.= 
Agust ín Gómez Inguanzó. 

Dirección de Gobierno, Proleccioo y S. P .=Núm. 169. 

Recomendando la captura de Valent ín G o n z á l e z . 

Los Alcaldes constitucionales, pe
dáneos, salvaguardias y Guardia civil 
procederán á la captura de Valentín 
González, si se presentase en esta pro
vincia, remitiéndole con toda seguridad 
á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Mota del Marqués. León 
24 de Abril de i849~Agustin Gómez 
Inguanzo. 

Sefias de Falentin González; 

Estatura mas de 5 pies, 25 años, 
cara llena, barba poca, color bueno. 
"Viste* chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño negro, y zapatos borceguíes ro
mos: va escotero. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión superior de Instrucción primaria de ¡a pro
vincia de Oviedo. 

Hal lándose vacantes la escuela superior de ins
trucción primaria de la Pola de Lena dotada en 3,300 
rs., la de igual categoría y dotación de la Pola de 
Siero, y una elemental completa de nueva creación 
en la villa de Avi lés dotada con 3.000 rs. todas sa
tisfechas por fondos comunes de los respectivos 
Ayuntamientos; esta Comisión provincial acordó se
ñalar el dia at de Mayo próx imo venidero para dar 
principio á los egercicios de oposición que han de 
celebrarse para la provisión de las mismas escuelas, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto 
de 23 de Setiembre de 1B47. Lo que se publica á fin 
de que los que gusten mostrarse aspirantes á dichas 
escuelas, dirijan sus solicitudes cumplidamente do
cumentadas á la Secretada de esta Comis ión supe
rior con la debida anticipación de seis días al en que 
se dará principio á dichos egercicios que se celebra
rán en la capital Je esta provincia. Oviedo 18 de 
Abril de t84r).=:Manuel Feijó y Rio , Piesidente.ir: 
Cándido Garc ía del Busto, Secretaiio. 

D . y osé M a r í a Barban, Juez de primera instancia 
de esta viila de y Malón y su partido que de ser 
ta i , el escribano refrendante da f é . 

A V . S. el Sr. Gefe superior pol í t ico de la ciudad 
y provincia de León hago saber: Que en el Juzgado 
de primera instancia de esta villa y partido y por 
testimonio del escribano refrendante se estS sustan
ciando causa criminal en averiguación de los auto
res del robo ejecutado en la casa de Millan López 
vecino de la villa de Saelices en la noche del cuatro 
del corriente; en cuya cansa y con fecha de este 
dia se p r o v e y ó auto compiensivo de diferentes par
ticulares mandándose entre uno de ellos el que se 
libre a V . S.el opoituno exorto con inserción de las 
señas de los efectos robados á el Millan y son IJS-
del tenor siguiente: 

S e ñ a s de los efectos robados. 

Un vestido de paño de V'ülaoslada que se com
pone de chaqueta, pantalones y botines nuevos, 
otro del mismo paño y color sumamente morado de 
estameña casera con pana y ruedo de bayeta encar
nada , un chaleco de terciopelo y otro de seda , un 
cinto bordado , un sombrero calañés , dos mantillas 
una de paño fino con terciopelo y otra de franela, 
dos pañuelos uno de estambre y otro blanco, cinco 
libras de tocino, una caja de tumbaga con otras 
diferentes alhajas , y una mantilla de niño de sa
rasa. En cuya viilud he acordado librar el presente 
para V . S. dicho Sr. Gefe superior pol í t ico el cual 
de parte de S. M . la ReiiM nuestra Señora (q. D. g.) 
en cuyo Real nombre justicia adminhiro le ejíorio y 
requiero y de la mia afectuosamente le suplico, rue
go y encargo que siendo en su poder por el correo 
ordinario se sirva aceptarle y en su cumplimiento 
mandar sean insertas las señ.is de los efectos que van 
descritos en el Boletín oficbl de esa provincia 3 fin 
de que se practiquen las mas vivas y eficaces dili

gencias á averiguar que personas pnednn tener di-
i hos efectos, y si asi en un t'nsc fufie , seiíin ie-
milidas á este Tribunal con la debida seguridad, 
pues en hacerlo asi V. S. administrara justicia é yo 
haré al tanto siempre que los suyos vea en nuestra 
correspondencia, d e v o l v i é n d o m e el presente diligen
ciado á la mayor posible brevedad, ó en su defec
to un ejemplar. Dido en Villalon y Abril 'onre de 
mil ochocientos cunenta y nueve, r Jové M a i ú B i r -
ban.=Por su mandado, Manuel Puscuul T:rj.-¡ii>. 

Administración de fincas del .Estado. 

V E N T A D E G R A N O S . 

Por disposición del Sr. intendente 
de esta provincia está señalado el dia 3 
de Mayo próximo para el remate en 
pública subasta de todos los granos que 
pertenecen al Estado, existentes en Jas 
Administraciones subalternas de lou 
partidos de la capital, sirviendo de tipo 
para la subasta el precio medio que ar
rojen los testimonios dados por los Se
cretarios de los Ayuntamientos de los 
mismos con el V." B.' de ios Alcaldes, 
del que hayan tenido en el mercado an
terior al dia del remate. Los sujetos que 
quieran interesarse en su adquisición 
podra'n concurrir en el citado dia á 
dichas cabezas de partidos ó en esta 
capital donde se verificará doble subas
ta ante el Sr. Intendente y en el local 
que ocupa esta Oficina León 2 0 de 
Abril de i849.=Lorenzo Valdés i ano. 

P A U T E CVO OFICIAL. 

Continúa la colección de los discursos protimwiadns 
en la legislatura de (848 al 49 itiseito ai el nti-

merc anterior. 

Sigamos el paralelismo. Llegan los lirnipos apos
tól icos , que los extenderé , porque a>í r onu i ' i i e ¡"tur
ra á mi propós i to , desde los tiempos ¡iprMÓliios 
jiropiarriente iliclios , hasta la subilla del cri>liaiiisiiio 
al Capitolio en liernpo de (Constantino el Í.Vaii'ie. 
Er> e.ste tiempo, s e ñ o r e s , la religión cristiana , es 
decir, la represión religiosa interior, estaba en todo 
MI apogeo ; pero aunque estaba en todo MI apogeo, 
sucedió lo que sucede en lodas las sociedades r o m -
pucstas <le hornlires : que c o m e n z ó á ilesarrollarse 
un gerincn , nada mas que un germen de licencia 
\ «le lítierlad religiosa, l'ues bien , s eñores , observar! 
el paralelismo : á e=le principio de descenso en el 



Iprmóinrlrr) rplisi""0 rorrpspnmli» un piincijiio de 
«iiMila en el Ifiniióniclro poldico. !So Imy Uxlnvia 
GobiiM iio , no es necosu io el (ioliii'i no: p'TO es ne
cesario ya un g é n n e n <le (joliierno. Así en la socie-
riad crisliana entonces no li.iln'a de hecho verdade-
ros magistrados, sino jueces nr/Wlins y .irrnVa/iles 

.fionifionedores , (jne son el emhrion del Ooliierno. 
RealtuiMite no h;il)ia mas (|ue eso; los cristianos de los 
tiempos apostólicos no tuvieron pleitos , no iban á 
los tribunales: decidían sus contiendas por medio de 

• arbitros. O b s é r v e s e , señores como con la corrup
c ión va creciendo el Gobierno. 

Llegan los tiempos feudales y en estos la reli
g ión se encuentra todavía en su apogeo ; pero hasta 
cierto punto viciada por las pasiones humanas. ¿Qué 
es lo que sucede , señores , en este tiempo en el 
mundo político? Que ya es n^cesaiio un Gobierno 
real y efectivo, pero que basta el mas ilébil de 
torios , y asi se establece la monarquía feudal ; la 
mas débil de todas las monarquías. 

Seguid (ib ervando el paralelismo. Uega señores 
el siglo X V I . En este siglo, ron la gran r e í o n n a 

.luterana, con e.-.e grande escándalo político y so
cial , tamo como religioso , con ese acto de eman
cipación intelectual y moral de los pueblos, coinci
den las siguientes instituciones. En primer lugar, 
pn el instante , las monarquías de feudales se ha
cen absolutas. Vosotros creeré i s , señores , que mas 

..que absoluta no puede ser una m o n a r q u í a : un 
•Gobierno , ,'.qué puede ser mas que absoluto? Pero 
era necesario , s e ñ o r e s , que el t e r m ó m e t r o dé la 
represión política subiera mas, poi que el t e r m ó -
inetro religioso seguia bajando , y con efecto subió 

mas . ¿Y qué nueva institución se creó.' La de los 
ejércitos permanentes. ¿Y' sal» is , s e ñ o r e s , lo que 
son ejércitos permanentes? Para saberlo basta saber 
lo (pie es un soldado : un soldado es un esclavo 
con unilorme. As! pues, veis que en el momento 
en que la represión religiosa baja , la represión 
.política sube ni absolutismo , y pasa mas allá No 
bastaba á los Gobiernos ser absolutos; pidieron y 
óbtuvirron el privilegio de ser absolutos y tener 
un mil lón de brazos. 

A pesar de esto , señores , era necesario que el 
lermómi'U'O político subiera mas , porque el t ermó-
inclru religioso seguia bajando , y subió mas. i:Oiié 
nueva irisliliicion , s e ñ o r e s , se c r i ó entonces:' Los 
Gobiernos dijeron : tenemos un mi l lón de brazos 
y no nos bastan; nece.-itamos mas: necesitamos un 
mi l lón de ojos y tuvieron la policía , y ron la po
licía un mil lón de ojos. A pesar de esto, señores , 
todavía el t ermómetro político y la represión polí
tica ilebian subir, porque á pesar de todo, el 
t e r m ó m e t r o religioso seguia bajando , y subieron. 

A los /Gobiernos , señores , no les bastó lener 
• n mil lón de bra/.ns, no les basto tener un m u 
lloo de ojos , quisieron tener un mil lón de oidos 
v los tuvieron con la central ización administrativa, 
por la cual vienen á fia ra r al Gobierno todas las 
reclamaciones y todas las quejas. 

Y bien, señores, no b.isló esto, porque el ter-
m ó n i e t i o religioso siguió bajando y era necesario 
«pie el t e n n ó m e l r o político subiera mas ¡Señure- , 
basta donde! Pues subió mus. 

195 
T,os Gobiernos digeron , no me bastan para re

primir un mil lón de brazos; no me bastan para le-
prirrirr un mil lón <}e ojos, no me ba.sl.jn fiara repri
mir un mi l lón de oidos , nercsilamos mas : n e c e - ¡ -
tamos lener el previlegio de hallarnos á un mismo 
tiempo en todas parles. Y lo tuvieron: y se inven
tó el telégrafo, ( ( ¡ r o n d e s a/ilausos). 

S e ñ o r e s , tal era el estado de la Europa y del 
mundo cuando el primer estallido de la últ ima re
volución vino á anunciarnos á todos que aun no 
halda bastante despotismo en el mundo ; porque el 
termórnelro religioso estaba por bajo de cero. Aho
ra bien , señores , una de dos.... 

Yo he prometido y cumpl iré mi palabra, hablar 
hoy con toda franqueza. (Se redobla la a t e n c i ó n ) . 

Pues bien , una de dos : ó la reacción religiosa 
viene , ó no , si hay reacción religiosa , ya veréi-, 
s e ñ o r e s , c ó m o subiendo el t e r m ó m e l i o religiosr, 
comienza á bajar natural, esponláneanv ole, sin es
fuerzo ninguno de los pueblos , ni de los gobierm s 
ni de los hombres, el t e r m ó m e t r o político hasta se
ñalar el día templado de la libertad de los pueblos. 
(Bravo.) Pero si por el contrario , señores , y esto 
es grave (no hay la costumbre de llamar la aten
ción de las Asambleas deliberantes sobre Jas cuestio
nes hacia donde yo la he llamado hoy ; pero la gra
vedad de los acontecimientos del mundo me dispen
sa , y yo creo que vuestra benevolencia sabrá tam
bién dispensarme); pues bien , s e ñ o r e s , yo digo que 
si el t e r m ó m e t r o religioso cont inúa bajando, no sé 
adonde hemos de ir á parar. Y o , s e ñ o i e s , no lo 
s é , y tiemblo cuando lo pienso. Contemplad las 
analogías que he puesto á vuestros ojos : y si cuan
do ia represión religiosa estaba en su apogeo no era 
necesario gobierno ninguno; cuando la represión 
religiosa no exista, no habrá bastante con n i n g ú n 
género de gobierno; todos los despotismos serán po
cos. C Profunda s e n s a c i ó n ) . 

Señores , esto es poner el dedo en la llaga ; es
ta es la cuestión de España , la cuestión de Europa, 
la cuestión de la hutiianidad , la cuestión del trian
do. (Cierto , cierto). 

Considerad una cosa, señores. En el mundo an
tiguo la tiranía fué feroz y asoladora , y .sin embar
go , esa tiranía estaba limitada físicamente porque 
lodos los estados eran pequeños y porque las rela
ciones internacionales eran imposibles de todo pun
to : por consiguiente , en la antigüedad no pudo 
haber tiranías en grande escala sino una sola , la de 
Roma. Pero ahora , señores , ¡cuan mudadas están 
las cosas! S e ñ o r e s , las vías están preparadas para 
Un tirano gigantesco, colosal, universal, inmenso; 
lodo está preparado para ello : s e ñ o r e s , miradlo 
bien; ya no hay resistencias ni físicas ni morales: 
no hay resistencias f ís icas , porque con los bar
cos de vapor y los caminos de hierro no hay 
fronteras , no hay resistencias físicas , porque con 
el telégrafo eléctrico no hay distancias : y no hay 
resistencias morales , porque todos los á n i m o s están 
divididos y todos los patriotismos están muertos. De
cidme , pues, si tengo o no razón cuando me preo
cupo por el porvenir p i o ú m o del mundo : decidme 
si al tratar de p.-l i cu-"'ion n . trato de la cuesliuo 

.dec " Ser. .a- on J. 

http://ba.sl.jn
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Tina .sola cosa puede evitar la catástrofe, una y 

nada mas: eso no se evita con dar mas libertad, 
mas garan l ía s , nuevas constituciones ; eso se evita 
procurando lodos , hasta donde nuestras fuerzas al
cancen , provocar una reacción saludable , religiosa. 
Ahora bien , s e ñ o r e s ; ¿es posible esta reacción? Po
sible lo es: pero ¿es probablel S e ñ o r e s , aqui hablo 
con la mas profunda tristeza ; no la creo probable. 
"Yo he visto s e ñ o r e s , y conocido á muchos indivi
duos que salieron de la fe y han vuelto á ella ; por 
desgracia señores , no he visto ¡amas á n i n g ú n pue-
hlo que haya vuelto á la fé después de haberla per
dido. 

Si aun me quedara alguna esperanza, la hubie
ran disipado, s e ñ o r e s , los ú l t i m o s sucesos de Roma: 
y aquí voy á decir dos palabras sobre esta cuest ión 
tratada también por el Sr. Cortina. 

Señores , los sucesos de Roma no tienen un 
nombre: ¿cómo los llamareis, señores? ¿Los llama-
riais deplorables? Deplorables, lodos los que he ci
tado lo son : esos son mucho mas. ¿Los llamariais 
horribles? s e ñ o r e s , esos acontecimientos son sobre 
todo horror. 

Habla en R o m a , ya no le hay, sobre el trono 
mas eminente, el varón mas justo, el varón mas 
evangél ico de la tiürra. ¿Qué ha hecho Roma de ese 
varón e v a n g é l i c o , de ese varón justo? ¿Qué ha he
cho esa ciudad en donde han imperado los héroes, 
los Césares y los Pontífices? Ha trocado el trono de 
los Pontífices por el trono de los demagogos. Rebel-
rle á Dios , ha caído bajo la idolatría del puñal. Eso 
ha hecho. E l puñal, señores , el puñal demagógico , el 
puñal sangriento; ese es hoy el ídolo de Roma. Ese 
es el ídolo que ha derribado á Pió IX. Ese es. el 
ídolo que pasean por las calles tropas de caribes. 
¿Dije caribes? Dije mal : que los caribes son feroces, 
peio los caribes no son ingratos. (Ziui'ciosos aplausos!) 
S e ñ o r e s , me he propuesto hablar con toda franque
za , y hablaré. Digo que es necesario que el Rey de 
Roma vuelva á Roma , ó que no quede en Roma, 
aunque pese al Sr. Cortina piedra sobre piedra. (En 
Jos bancos de la mayoría: (Muy bien, muy bien.) 

E l mundo católico no puede consentir, y no 
consentirá , en la destrucción virtual del cristianis
mo por una ciudad sola entregada al frenesí de la 
locura. La Europa civilizada no puede consentir, y 
no consentirá que se desplome, s e ñ o r e s , la cúpula 
del edificio de la civilización europea. E l mundo se
ñores , no puede consentir, y no consentirá que en 
Roma , esa ciudad insensata, se verifique el adve
nimiento al Trono de una nueva y estraña dinastía, 
la dinastía del crimen. (Bravo) Y no se diga, seño
res , como dice el Sr. Cortina , como dicen en pe
riódicos y discursos los señores que se sientan en 
aquellos bancos (dirigiéndose á los de la izt¡uierda¡) 
que hay dos cuestiones a l l í , una tetnporal y otra 
espiritual, y que la cuestión ha sido entre el Rey 
temporal y su pueblo: que el Pontífice ha sido res
petado , que el Pontífice existe todavía. Dos palabras 
sobre esta c u e s t i ó n , dos palabras s e ñ o r e s , lo expli
carán lodo. 

Sin duda ninguna el poder espiritual es lo prin
cipal en el Papa; el temporal es accesorio, pero ese 
accesorio es necesario. E l mundo católico tiene 

el derecho de exigir que el oráculo infalible de sus 
dogmas sea libre é independiente: el mundo católico 
no puede tener una ciencia cierta, como se necesita, 
de que es independiente y libre, sino cuando es So
berano, porque solo el Soberano no depende de na
die. (Muy bien, muy bien) Por consiguiente, señores , 
la cuestión de soberanía, que es una cuestión polít i 
ca en todas partes, es en Roma ademas una cues
tión religiosa; el pueblo, que puede ser soberano en 
todas partes, no puede serlo en Roma; Asambleas 
constituyentes que pueden existir en todas partes, 
no pueden existir en Roma, en Roma uo puede 
haber mas poder constituyente que el poder consti
tuido. Roma, s e ñ o r e s , los Estados Pontificios no 
pertenecen á Roma, no pertenecen al Papa; los Es 
tados Pontificios pertenecen al mundo catól ico , 
mundo católico se los ha reconocido al Papa para 
que fuera libre é independiente, y el Papa mismo 
no puede despojarse da esa soberanía , de esa inde
pendencia. (Generales aplausos.) ; 

Señores , voy á concluir, porque el Congreso es
tá muy cansado y yo lo estoy también. ( V a 
rios señores: No no.) S e ñ o r e s , francamente, tengo 
que declarar aqui que no puedo extenderme mas 
porque tengo la boca mala, y ha sida un prodigio 
que yo pueda hablar , pero . lo principal que tenia 
que decir lo he dicho ya. 

Después de haber tratado las tres cuestiones ex
teriores que trató el Sr. Cortina, vuelvo para 
concluir á la interior. Señores , desde el principio 
del mundo hasta ahora ha sido una cosa discutible 
si convenia mas el sistema de la resistencia ó el sis
tema de las concesiones para evitar las revoluciones 
y los trastornos; pero afortunadamente, señores , esa 
que ha sido una cuestión desde el 'primer año de la 
creación hasta el año 48, en el año de gracia de 
48 ya no es cuestión de ninguna especie, porque es 
cosa resuella; yo, señores , si me lo permitiera el 
mal que padezco en la boca, haria una reseña de 
lodos los aconlecimientos desde Febrero hasta ahora 
que prueban esta aserción ; pero me contentaré con 
recordar dos: el de la Francia, s eñores : allí la 
m o n a r q u í a , que no resistió íué vencida por la Re
pública , que apenas tenia fuerza para moverse; 
y la República, que apenas lenia luerza para moverse, 
porque res i s t ió , venció al socialismo. 

E n Roma , que es otro cgemplo que quiero ci
tar, ¿qué ha sucedido? ¿No estaba allí vuestro mo
delo? Decidme : si vosotros fuérais pintores y qui
sierais pintar el modelo de un Rey, ¿encontraríais 
otro modelo que no fuera sü original Pió JX? Se
ñores , Pió IX quiso ser, como su Divino Maestro, 
magnífico y dadivoso : halló proscritos en su pais y 
les tendió la mano y los devolvió á su patria , ha
bía relorrnistns , señores , y les dió reformas ; ha
bía liberales , s e ñ o r e s , y les huo libres : cada pa
labra su)a fué un beneficio: y ahora señores , de
cidme: já sus beneficios, no igualan, sino exceden, 
sus ignominias? y en vista de esto, señores , ¿el sis
tema de las concesiones no es una cosa resuella? 
(Muy bien, muy bien.) 

(Se c o n t i n u a r á . ) 

LtOX : IMPUE.NTA DE LA VIUDA E HIJOS lili JJIÍÍON. 


